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TERESA MINUCHE DE SERA 

  

Que el € de octubre de 1985 se ha otorgado ante el Notarto Segundo 
del cantón te la escrítura péblica de Constitución de “SOCIEDAD 

ASF DORA DE ALIMENTOS VARIOS STAY S.A. 

UE — «el señor José Cimadevilla M., con el patrocinto del dector 
Fabíán Corral, ha selícitado la aprodación de la indicada escritura 
pública. a Cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de 
la misma; 

  

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración mediante 
Resoluctones Ns 259 de 29 de septiembre de 1985 y 569 de 2 de octubre 
del aiswo año, autoriza a los señores José Cimedevilla Macrigal e 
ismael Bernardo Ayala 8lanco, de nacionalidad colombiana, para que 
inviertan en la constitución de la compañta; 

QUE se he presentado el carnet de afillación a la Cámara de Pequeños 
industriales de Picnincha, signado con el número A.C. 2737 de 30 
úe octubre de 1985; 

  

QUE el Departamento de Compañtas Anónismas de la útrección General 
úe Derecho Soctetario mediante Memorando E DJ-CA-E5-402 3e £ qe 
noviembre de 1965, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite. una vez que considera que se ha dado cuapliniento a 
los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones que le conftere la Ley; 

RESUELVE 

    ARTICULO _PRIMERO. - APROBAR la comtitución de Su DEMADORA 
SÉ ALTRENTOS "VARIOS STAV S.A.”, con domicilio en ; Quito con un “capital 
sectal de (5/. 709.000,00) SETECIENTOS MIL 00/1006 SUCRES dividido 
en 70% acctones ordinarias y aouinativas de (5/.1.000,00) UN MIL 
90/106 SUCRES cada una, ¿e conformidad con los téreinos constantes 
en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Hotario Seguado del cantón Quito 
toze nota al margen de la catriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
c19n. 

    

ARTICULO TERCERO. — DISPONER que el Registrador Hercantil del cantón 
Qutto: a) Inscriba la indicada escritura pública junte con la presente 
Resolución; y, b)] cumpla con las 3Jesdás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

o quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendenct 
de Compañtas, en Quíto, a IS NGUV (Y05 pe : | ¡y 

Ny q my í 7 

VNGRA ARS 
Econ. Teresa Minuche de 
SUPERINTENDENTE DE ul 

    

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1516 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad e lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registró Pficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y seis de /N viembre de 

mil novecientos ochenta y cinco.- El REGISTRADOR.) > LS 

 


